
C.R.A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

ASUNTO: Cumplimiento a compensaciones y/o reposiciones autorización No. 057/16. 

En solicitud del Rad. No 2517 del 30 de marzo del 2016 presentado por SOCIEDAD GOMEZ 
VIERA, donde se solicitaba autorización para proceder a talar un (01) árbol del género y 
especie Terminalia catappa - L.- o Almendro y que en atención a la misma, se practica la 
visita realizada por un técnico de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., 
donde posteriormente se emite la autorización No. 057 del 02 de mayo del 2016 y que en 
consecuencia a la misma "La persona Jurídica Sociedad Gómez Viera, debe compensar el 
árbol de Almendra con permiso para talar, por tres árboles, entre las especies frutales y 
ornamentales (Mangifera indica o Mango, Azadirachta indica o Neem, Blighia sápida o 
Huevo vegetal, Gliñcidia sepium o Matarratón, Ttievetia peruviana o Cabalonga, entre otros) 
igual o mayor a un metro de altura y prestarles asistencia técnica permanente y protección; 
hasta llevarlos a sus estados latizales (árbol con su fuste, tallo o tronco igual o mayor a 10 
centímetros de diámetro); para que sus raíces no se prolonguen al interior de los inmuebles 
por debajo de los pisos y los afecten, portas tuberías y las obstruyan, su copa no friccionen 
con las redes de sen/icios públicos domiciliarios, techos y paredes de los inmuebles, no sea 
usado como habitat de comején, otros insectos y de plantas parásitas y sembrarlos o 
trasplantarlos técnicamente in situ y en otros sitios de interés público (Zonas verdes, calles, 
carreras boulevard, escuelas, parques, entre otros) e informar a esta corporación en un 
término de tiempo de treinta (30) días, a partir de la notificación del presente permiso, la 
siembra de los mismos". 

Frente a lo expuesto, es importante indicar que en el caso que usted haya dado 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por parte de la entidad, es necesario que 
remita el número de radicación de la solicitud en el cual allegó la información, así como los 
respectivos registros fotográficos que demuestren evidencia del mismo. 

Lo anterior, con finalidad de dar cumplimiento a las compensaciones establecidas. 

Cordialmente, 

Ministerio"de Ambiente, 
y Désan-oHoSostenible 

Barranquilla, 
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